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1. OBJETO DEL CONTRATO

La realización de los servicios de auditoría externa para el seguimiento y renovación de las certificaciones del 

sistema de gestión de Canal de Isabel II, S. A., M.P. conforme a las normas UNE-EN ISO 9001:2015, UNE-EN ISO 

14001:2015 e ISO 45001:2018.

2. ANTECEDENTES

Este expediente es continuidad del contrato 19/2021: Servicios de auditoría externa para el seguimiento y 
renovación de las certificaciones de los sistemas de gestión conforme a las normas UNE-EN-ISO 9001, UNE-EN-ISO 
14001 e ISO 45001.

El número de licitadores que se presentaron a dicho procedimiento fueron 4 para cada uno de los lotes. Hay que 

indicar que el contrato tenía 2 lotes, uno para Canal de Isabel II, S.A., M.P. y otro para Hidráulica Santillana, mientras 

que el nuevo contrato sólo tiene un lote correspondiente a Canal de Isabel II, S.A., M.P. al haberse absorbido 

Hidráulica Santillana.

3. JUSTIFICACIÓN DE LA SOLVENCIA SOLICITADA EN EL PCAP Y COMPARATIVA CON EL CONTRATO 
ANTERIOR

Se expone a continuación la justificación de los criterios de solvencia económica y financiera, y técnica o profesional 

requeridos para el presente procedimiento de licitación.

El presente contrato se adjudicará por procedimiento abierto mediante pluralidad de criterios basados en el 

principio de mejor relación calidad-precio, que se evaluará con arreglo a criterios económicos y cualitativos, tal y 

como se regula en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 

26 de febrero de 2014 (LCSP).

Los requisitos y criterios de solvencia económica y financiera, y técnica o profesional establecidos se han basado 

en un análisis pormenorizado de las necesidades a cubrir de forma que las prestaciones que va a recibir Canal de 

Isabel II, S.A., M.P. se encuentren en todo momento dentro de unos parámetros de calidad óptimos.

Para ello, con respecto a la solvencia profesional o técnica, dada la necesidad de contar con una Entidad de 

Certificación acreditada por ENAC, con trabajadores altamente cualificados y con experiencia en realización de 

servicios análogos a los del presente contrato, es necesario que la empresa licitadora acredite una experiencia 

mínima de tres (3) servicios análogos según se detalla en el apartado 4 de este informe.

Dicha experiencia mínima de servicios análogos a los del presente contrato asegura la adquisición de 

conocimientos y habilidades necesarias. Se establece que dichos servicios análogos se hayan realizado en los 

cinco (5) últimos años anteriores a la fecha de publicación del PCAP, ampliando así la referencia a los tres últimos 

años indicada en la LCSP.

En relación con la solvencia económica y financiera, los licitadores deberán acreditar en el mejor ejercicio dentro 

de los cinco (5) últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del 

empresario y de presentación de las ofertas, un volumen anual de negocios global por importe igual o superior a 

80.000 €. Dicho importe se considera adecuado para garantizar que los licitadores cuenten con la suficiente 

solvencia económica y financiera para la realización de los trabajos objeto del contrato y facilita la concurrencia al 

no requerirse que la cifra de negocio sea del ámbito del contrato. Por otra parte, la LCSP permite solicitar hasta 

1,5 veces el valor estimado del contrato, y en este caso se solicita 1,2 veces el valor estimado. Finalmente, también 
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para facilitar la concurrencia, se permite acreditar la cifra de negocio en el mejor de los últimos cinco (5) años 

en vez de en el mejor de los últimos tres (3) años que establece la LCSP.

4 MODIFICACIÓN DE LOS CRITERIOS DE SOLVENCIA

En el actual contrato 19/2021 se exigía como solvencia económica y financiera en el lote 1, cuyo objeto eran las 

Auditorías en Canal de Isabel II, S.A. conforme a las normas UNE-EN ISO 9001, UNE-EN ISO 14001 e ISO 45001:

Los licitadores deberán acreditar en el mejor ejercicio dentro de los tres (3) últimos disponibles en función 

de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario y de presentación de las ofertas un 

volumen anual de negocios por importe igual o superior a 100.000 €

Para aumentar la concurrencia de empresas licitadoras, en este nuevo contrato se ampliará el periodo en el cual 

se debe cumplir el requisito solicitado a cinco (5) años y se rebajará la cuantía a 80.000 €. Además, la ley de 

contratos establece como tope en la cifra de negocio a acreditar, 1,5 veces el valor estimado del contrato y en este 

caso se solicita 1,2 veces el valor estimado.

En cuanto a la experiencia en la ejecución de servicios análogos, se exigía lo siguiente en el lote 1 del anterior 

contrato, cuyo objeto eran las Auditorías en Canal de Isabel II, S.A. conforme a las normas UNE-EN ISO 9001, UNE-

EN ISO 14001 e ISO 45001:

Los licitadores deberán haber realizado servicios análogos a los del presente Contrato ejecutados en los 

cinco (5) últimos años anteriores a la fecha de publicación del PCAP en el perfil de contratante de Canal de 

Isabel II, S.A., (www.madrid.org), con las siguientes unidades mínimas:

o 3 auditorías de ISO 9001:2015 en empresas de captación, distribución y depuración de agua.

o 3 auditorías de ISO 14001:2015 en empresas de captación, distribución y depuración de agua.

o 3 auditorías de ISO 45001:2015/OHSAS 18001 en empresas de captación, distribución y de-

puración de agua.

En el nuevo expediente se mantendrá esta condición, simplemente explicitando que sea en empresas de 

captación, tratamiento, distribución y depuración de agua.

5 MODIFICACIÓN DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN

Los criterios de valoración se mantienen básicamente igual respecto al contrato anterior. Si bien, en este 

expediente, se tiene en consideración la experiencia de los auditores jefes en los últimos 10 años para valorar 

positivamente el hecho de que tenga una suficiente experiencia auditora en los últimos años en las actividades 

que se van a auditar. Así, se emplearán los siguientes:

Valoración económica: 49 puntos.

Criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas: 51 puntos. Según el siguiente 

desglose:

- Experiencia en los últimos 10 años del Auditor Jefe: 51 puntos.

· Experiencia en los últimos 10 años en auditorías de certificación o seguimiento de 

certificación ISO 9001 en empresas de captación, tratamiento, distribución y depuración 
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de agua.   17 puntos.

· Experiencia en los últimos 10 años en auditorías de certificación o seguimiento de 

certificación ISO 14001 en empresas de captación, tratamiento, distribución y 

depuración de agua.   17 puntos.

· Experiencia en los últimos 10 años en auditorías de certificación o seguimiento de 

certificación OHSAS 18001 o ISO 45001 en empresas de captación, tratamiento, 

distribución y depuración de agua.  17 puntos.

Respecto al contrato anterior, simplemente se explicita, para una mayor claridad, la palabra “tratamiento (de 

aguas)”, junto a captación, distribución y depuración, en el criterio técnico de experiencia en auditorías similares 

a las del presente contrato realizadas por los auditores jefe adscritos al contrato. Así, se valorará la experiencia 

de los auditores jefe adscritos al contrato en la realización de auditorías de las normas ISO correspondientes en el 

sector del agua.

José Manuel Vega García

JEFE DE ÁREA SISTEMAS DE GESTIÓN DE CALIDAD Y MEDIO AMBIENTE
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